
MERCADO DE PRODUCTORES Y ABASTECEDORES DE FRUTAS, VERDURAS y HORTALIZAS DE SANTA FE S.A.

TRANSFERENCIA DE ACCIONES

NOMINATIVAS

Se comunica a los señores accionistas del “Mercado de Productores y Abastecedores de Frutas, Verduras y Hortalizas de Santa Fe
Sociedad Anónima” que el señor JUAN CARLOS CHOQUE, domiciliado realmente en calle Blas Parera Nº 9666, de la ciudad de Santa
Fe, de la Provincia de Santa Fe, titular del D.N.I. Nro. 18.313.458; ha comunicado a Directorio, por nota recibida en fecha 24 de
setiembre de 2014, su decisión de ofrecer en venta Quince Mil (15.000) acciones, de $ 0,10 (valor nominal) cada una, ordinarias,
nominativas, no endosables, Clase “A” con derecho a cinco votos por acción, totalmente integradas a la fecha y de las cuales es
titular. El precio que ha establecido para cada acción es de pesos Doce ($ 12).

Todo accionista que desee ejercer el derecho de preferencia que le confiere el Art. 194 de la Ley nro. 19.550 y su modificatoria nro.
22.903 y, en especial, el Art. 6° del Estatuto Social, dentro del plazo en ellos indicado, deberá comunicarlo en forma fehaciente a
Directorio de la sociedad, en su domicilio legal de calle Tte. Florentino Loza s/nro., de la ciudad de Santa Fe.

$ 135 242519 Oct. 3 Oct. 7

__________________________________________

COOPERATIVA DE

EMPRENDIMIENTOS MULTIPLES

SUDECOR LITORAL LIMITADA.

ASAMBLEAS ELECTORALES

Por resolución del Consejo de Administración de la Cooperativa de Emprendimientos Múltiples Sudecor Litoral Limitada, de fecha
25 de Setiembre de 2014 convócase a los asociados en condiciones estatutarias, a las Asambleas Electorales de Distrito para elegir
Delegados, las que se efectuarán el día 20 de Octubre de 2014, a las 10 horas, en los siguientes locales indicándose cantidad de
Delegados a elegir en cada caso: Distrito 1: En la Sede de la Asociación Mutual Sudecor, sito en Av. de Mayo 95 de Justiniano Posse,
Provincia de Córdoba, para los asociados con domicilio registrado en las localidades de Bell  Ville,  Justiniano Posse, Laborde,
Morrison, Leones y Corral de Bustos. Cantidad de Delegados Titulares diez (10) y Suplentes diez (10). Distrito 2: En la Sede de la
Asociación Mutual Sudecor, sito en calle Liniers 12 de Hernando, Provincia de Córdoba, para los asociados con domicilio registrado
en las localidades de San Francisco, Villa María, Pozo del Molle, Hernando, Franck y Sunchales. Cantidad de Delegados Titulares diez
(10) y Suplentes diez (10). Distrito 3: En la Sede de la Asociación Mutual Sudecor, sito en Av. Hipólito Irigoyen 633, de Laguna Larga,
Provincia de Córdoba, para los asociados con domicilio registrado en las localidades de La Laguna, Río Tercero, Córdoba Centro,
Laguna Larga, Villa Carlos Paz, Córdoba Empalme, Córdoba San Martín y Córdoba Juan B. Justo. Cantidad de Delegados Titulares diez
(10) y Suplentes diez (10). Distrito 4: En la Sucursal Gálvez, sito en calle San Martín 323 de Gálvez, Provincia de Santa Fe, para los
asociados con domicilio registrado en las localidades de Coronda, Esperanza, Gálvez, Rafaela y San Carlos Centro. Cantidad de
Delegados Titulares diez (10) y Suplentes diez (10). Distrito 5: En la Sede de Cooperativa de Provisión de Obras y Servicios Públicos
de Marcos Juárez, sito en calle 9 de Julio 118 de Marcos Juárez, Provincia de Córdoba, para los asociados con domicilio registrado en
las localidades de General Roca, Marcos Juárez, Armstrong, Rosario Litoral, Rosario San Martín, Rosario Provincias Unidas, y Rosario
Ovidio Lagos. Cantidad de Delegados Titulares diez (10) y Suplentes diez (10). Las Asambleas Electorales de Distrito tratarán el
siguiente orden del día: 1) Designación de Presidente y Secretario de la Asamblea; 2) Designación de dos (2) asambleístas para
suscribir el acta respectiva conjuntamente con el Presidente y Secretario; 3) Designación de tres (3) asambleístas para integrar la
Comisión Escrutadora de votos y 4) Elección de Delegados Titulares y Suplentes para las Asambleas de Delegados, todos por el
término fijado en el Estatuto. Bell Ville, Setiembre de 2014.

Cra. ADRIANA P. MARCISZACK

Presidente

Sr. FABIAN C. ZAVALETA

Secretario

Nota:



Las Asambleas precedentes han sido convocadas y se realizarán válidamente conforme lo dispuesto por los artículos 36 al 44 del
Estatuto Social Reformado aprobado e inscripto en los Registros del Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social, por
Resolución Nº 1728 del 19 de Julio de 2011. La nómina de asociados en condiciones de asistir y votar en las Asambleas o Padrón
correspondiente a cada Distrito y el Estatuto Social reformado, se exhibirán para su consulta en cada uno de los domicilios del
presente aviso, de lunes a viernes en el horario de 8.30 a 12.30 horas. Las listas de candidatos deberán presentarse para su
oficialización en Córdoba 399,1° Piso, Bell Ville, Córdoba, domicilio legal de la entidad, de lunes a viernes de 10 a 15 horas hasta el
día 10 de Octubre de 2014 inclusive. Se previene lo dispuesto por el Art. 44 del Estatuto Social que dice: “Las Asambleas de Distrito
se realizarán válidamente, sea cual fuere el número de asistentes, una hora después de la fijada en la convocatoria, si antes no se
hubiere reunido la mitad más uno de los asociados inscriptos en el padrón electoral del distrito”. A efectos de facilitar y permitir la
oficialización de las distintas listas que se presenten, el Consejo de Administración en consideración a la facultad conferida por el
Estatuto Social en el inc. ñ) del artículo 66, de resolver todo lo concerniente a la Cooperativa no previsto en el Estatuto, resuelve con
respecto a las Asambleas Electorales de Distrito lo siguiente: 1°) Las listas que se confeccionen en cada distrito contendrán los
siguientes datos de los candidatos a Delegado: Apellido y Nombre, Domicilio, Tipo y Número de Documento de Identidad. 2°) En las
planillas u hojas con las firmas en apoyo de cada lista de candidatos, se indicará: Nº de Socio, Apellido y Nombre, Tipo y N° de
Documento, Domicilio-teléfono y Firma. 3°) Cada lista deberá venir acompañada de la declaración firmada de cada candidato, de
que acepta la postulación para la que es propuesto.

$ 33 242699 Oct. 3

__________________________________________


